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La Paz, 09 de abril de 2020  

Circular  AJL 71 -  2020 

 

 

Ref. COMUNICADO  15/2020 MINISTERIO DE TRABAJO 

 

 

Estimado Señor Asociado: 

 

Mediante la presente remitimos a su conocimiento el Comunicado14/2020 del 

Ministerio de Trabajo  de fecha 08 de abril de 2020, mediante el recuerda a la 

ciudadanía en general: 

 

1. Viernes 10 de abril feriado nacional, conmemoración de viernes Santo con 

suspensión de actividades públicas y privadas. 

2. Las prohibiciones establecidas para los días sábados serán efectivas el viernes 

10 de abril de 2020, por tanto no deberá existir circulación de personas, vehículos, 

ni actividades en las entidades financieras ni centros de abastecimiento. 

3. El día sábado 11 de abril de 2020 podrán circular las personas cuyas cedulas 

de identidad terminen en 9 y 0 para realizar las gestiones imprescindibles en 

mercados y entidades financieras. 

 

Adjuntamos el documento  para su conocimiento y análisis correspondiente. 

 

Esperando que la información le sea de utilidad nos despedimos de usted con la 

más alta estima. 

 

 

 

Dr. José Romero Frías 

ASESOR JURIDICO LEGAL PRINCIPAL 

CAMARA NACIONAL DE COMERCIO 

 
  




